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SECCION SkGUNDA 

DECISIONES DE LA CORTE SUPREMA 

DE JUSPICIA 

PLENO 

MAGISTRADO PONENTE: LUIS MORALES HERRERA. 

nconstitucionalicad ( cel ar- Francisco A. Filós demanda la í i 
tículo 77 Gel Decreto-Ley N2 17, de 22 de agosto de 1956, 
por el cual se reglamentan el servicio de Seguros y el «e 

Capitalización, 

El Pleno de la Corte DECLARA que no hay 

mar a hacer la declaratoria de imconstitu 

ionalídad del artículo 77 del Decreto-Ley 
7 Ge 1956, pedida por el Dr. Francisco A, 
í16s8.- E
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Comparte el Pleno el parecer del señor 

Proc uracor General de la Nación cuado és; 
expresa: que Wla facultad estatal reglamenta 

ría específicamente avd buída en el artícu 
lo 225 de la Constitución Nacional respalda 
plenament e la medida de protección a la eco 
nomía nacional prevista en los artículos 1 
y Siguientes del Decreto Ley 17 Ge 1956", 
porqu val medida redinda en beneficio del 
mayor número posible de habitantes del país" 

como reza la civtacda norma constitucional, 

. Concluye el Plen 10 que si la norma Cel De 
.erevo-Ley 17 denunciada como inconstitucional 
no infringe el artículo 22) de la Cart :2, van 
"poco viola el 226 que se limita a mencionar 
las medidas que la ley dispondrá "para reali 
zar los fines de que trata el artículo uo 
riop" (225); ni infringe el 227 del Estatuto 
fundamental, el dual confiere al Est hago. auto 
rización para intervenir en "cualesquiera cla 
se de empresas pr ivadas, dentro de la regla-- 
mentación que establezca la ley, EXCLUSIVA- 
MENTE PARA HACER CUMPLIR LOS FINES DE JUSTI 
CIA SOCIAL -A QUE 5E REFIERE EL CAPITULO 32, 
Título 111 €e la Constitución" (del Trabajo). 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. - PLENO Panamá, dos de 
agosto de mil novecientos sesenta y tres.- 

Yoli 3 T0D 

El Dr. Francisco A. FilÓós en su propio nombre, en 

ejercicio de la acción pública que consagra el artículo
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167 Ge la Constitución Nacional, "denuncia como inconsy 
“tucionmal el artículo 77 Cel Decreto-Ley N2 17, de 22 de 
gosto de 1956, por el cual se pa el servicio <C 

Seguros y el e Capitalización" 

. 
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Como Cisposiciones violadas por la norma que se ta. 
cha de inconstitucional señala el recurrente los artículos 
225, 226 y 227 de la Carta 

Al expresar el concepto de la infracción, arguye 
así el demandante: 

1 se rige por las Cís 
iciones contenid n el Título XI de la 

nstitución, a la ales deberán someterse 
s autoridades de la República en general, 

y (e manera muy especial, la Asamblea Nacio- 
nal cuando expida las leyes 'necesarías ara 

- el cumplimiento de los fines y el ejercicio 
de las funciones cel Estado! declarádos en 

“la mishna Coarstitución. (Art. 118 C., No). 

para la adopción de medidas 
economía nacional, tento el 

ativo como el Organo Ejecutivo 
Ps 

"La economía ña 
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Organo > Togia: 
deben ajusta: 

- culos 22) y 
toca norma expecic 
les preceptos est 
incoms 4 itucionaliá 

58 a lo Cispuesto en los artí- 
guientes ce la Constitución 

:a en contravención de ta- 
= 

por “y an30y viciaca Ce 
S , 

"BL artículo 225 de la Constítue 
clara que el ejercicio de las actíivicades 
económicas corresponde primordialmente a los 
particulares; pero el Estado las orientará, 
Cirigirá, reglamentará, reemplazará o crea- 
rá, según las necesidades sociales y dentro 
Ge las normes Cel Título XI Cde la misma, con 
el fin de acrecentar la riqueza nacional y de 
asegurar sus beneficios para 61 mayor número 
de los habitantes del país. g 
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"La misma Carta Mag: na , para la realización 
de los fines indicados, estatuye que la Ley 
po. rá; 

"a) Crear comisiones (e técnicos o espe 
ciclistas pera que estudi en las condiciones 

« y posíbilicaces Cel comercio, la agricultura 
, y las incustidas y formulen recomendaciones 

para desarrollarlos: (Aparte a) del artícu- 
lo 226), Ñ ñ 

, 

"b) Impulsar la crbación (e empresas 
partículares que funcionen de acuerdo con 
las recomendaciones mencionadas en el apa r 
te anterior; tomando participación econóni- 
ca en Cichas Empresas por medio de entidades 
eutónomas o semi-eutónomas o de primas o sub
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sicios, únicamente mientras 6llo sea incispen 
sable para suplir el capital privado y demiro 
de los límitos y condiciones que fije la ley; 
(Aparte B) del artículo 226). 

"c) Disponer que mientras no existan entí 
dades autónomas o semi-autónomas dedicadas a 
los fines específicos €e qu habla el acápite 
anterior, la cooperación económica (el Estado 
será autorizada en caía caso partícular por 

la “Asamblea Nacional y, en receso de Ésta, 
por el Ejecutivo con la aprobación (e la Comi 
sión Legislativa Permanente; (Aparte b) del 
artículo 226). 

"a) Crear un Consejo de Economía Nacional 
«para que asesore al Legislativo y al Ejecutivo 
en lo relativo a la orientación y Cesarrollo 
de la economía Nacional; (Aparte c) del artícu 
lo 226). E e 

"e) Funcdar instituciones de crédito desti- 
nadas especialmente a Car facilícaces a los 
pequeños comerciantes, agricultores e inmdus- 
iriales; (Aparte 0) del artículo 226). 

"f) Establecer centros teórico. -práciiuvos 
para la enseñanza Cel comercio, la agricultura, 
los oficios y las artes, incluyendo en estas 
últimas las manuales, y para la formación de 
obreros y Cirectores incustriales especializa 
€oss (Aparte e) del artículo 226). 

"g) Disponer la intervención Cel Estado 
en cualquiera clase (de empresas privadas, Cen 

rlamentación que establezca la tro Ce la. E 
vanente para hacer cumplir los fi 
G 
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Ley, exclus 
nes (e just 
pítulo 32, 
bícúto 227). 

ia social a que se refiere el Ca 
tulo 111 de la Constitución; (Ar 
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"'h) Disponer la intervención del Estado 
en cualesquiera cluses (e empresas privadas 

Ge utilidad pública, Centro de la reglamenta 
ción que establezca la Ley, para los siguien 
tes fines: 

"1,- Regular por medio de organismos es- 
peciales las tarifas Ce los servicios y los 
precios de los artículos (e primera necesicad; 

"2.- Exigir la Cebica eficacia en los ser 
vícios y la adecuada calicac en los artículos 
mencionados en el aparte anterio"; y 

"3,- Coordinar los servicios y la produc- 
ción Ge artículos. (Artículo 227). 
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r ' "4) Definir las empresas de ut
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blica y los artículos de primera necesidad; 
(Artículo 227). 

"3) Disponer que el Estado cree, por me 
cio a entidades autónomas o semi-autónoma s 
o por otros medios A empresas (e u 

Aaa pública que no haye establecido la” 
actividad privadas (Artículo 228), 

"x) Disponer que el Estado asuma, cuando 
fuere necesario al bienestar colecítvo y 

mediarye expropisción, el comíinto de las en- 

presas de utilidad pública perteneciente a 
particulares, siempre que €xh cada caso media 
autorización de la misma Ley; (Artículo 228), 

"3) Disponer que el Esvaco fomente y fis 
calice las cooperativas de proóucción y conm= 
simo, mra cuyo efecio creará las institucio 
nes que sean necesarias; (Artí ulo 229) y 

tm) Regu lar el cultiívo del sueldo como 
un deber del propietario para con la comuni 
cad a finde que no-se impida o estanque 
el aprovechamiento de la tierra. (Artículo 

230). 

"Como puede observarse, después de uma a- 
tensa leciura Cde los precept os constituciona 
les indicados, ni ellos ni ninguno olro de 
la Cart ca Fundamental, xpresamente y ni si- 
quiera tácitamente, facultian. al Legislador 
para regular, restringir O prohi 1bir las ac-“ 

tividades económicas de tlas personas pesi- 
dentes en la República! cuando vales' perso- 
nes se encuentran fuera de ella ni para pro 
híbirle s que ejecuten o lleven e cabo actos 
de comercio o contratos civiles o que ejer- 
iten actividades económicas Se cualquier 

naturaleza fuera del territorio sujeto a la 

e 

-Juriscicción de la República de Panamá y, 
menos aún, para que estatuya que !'las perso- 
nas que resíciendo en la República se se aseguren 

la vica con a compañía no autorizada, queda- 
rán sujetas a uma multa igual al doble del va- 
lor (e la prima que sobre el mismo riesgo les 
habría correspondido en una compañía autoriza- 
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Za, y ÉL Ens DE SEGURO SE CONSIDERARA NU- | 

LO Y SIN VALOR, (Art. E 081 Decreto -Ley N2 17, 

e 22 de Agosto de 1956 

YEl artículo 77 del Decreto-Ley N2 17 de 
1956, cuya inconstitucionalidad denuncio, tal 
como está concebido y es interpretado por las 
autoridades encargadas de aplicarlo, PROHIBE 
a los residentes en la República de Panamá 
obtener un seguro « do vida en territorio no 
¿mate a la Ls cción de la República o en 

Bxtorior y si, no obstante esa prohibición,



(143) 

dichos residentes en Panamá obtuvieren tal 
efuro en' los Estados Unidos de América, In S 

glaterra, Francia o en cualquier otro país 

lor (e la prime que sobre el mísmo riesgo 
les habría correspondido en una compañía au- 
torizada pare operar en Panamá y, además, 
tel combreto (e seguro se considerará :ulo Y 

sin valort. Pienso de esta manera, porque la 
expresión 'compañía autorizaca!, significa 

tCompañía autorizada jara operar en Panamé!, 
según se desprende del Decreto-Ley 17 de 1956 
y Ce la interpretación que le Can las autori- 

dades encargadas de su aplicación, 

"En mi opinión, la norma denunciada no 
tiene apoyo en ninguna Cisposición conmstit 
cional, contraría flagrantemerte las reglas 
señaladas especificamente en los artículos 
  

  

ER 226, 227 y pertinentes de la Constitu- 
ción y extiende sus efectos fiera de los 11- 
mítes de la República (e Panamá con viola- 
ción de 5odo principio de derecho constitu- 

cional", 

El Procurador General de la Nación al evacuar su 

+raslacdo se opone a que se haga la ceclaración Ce inmeons 

sibucionalidad solicitada, mediante leas siguientes razo- 
nes: 

"Como razón para la impugnación se aseve 
ra que los Organos Legislativo y Ejecutivo 
contravinieron los artículos 225 y siguien- 
tes (Tísculo XI) de nu stra Constitución Polí 
tica al expedir la norma legal acusada por 
que ninguno Cde los precepyos del susodicho usodi 
título 'facultan al Legislador para regular 
restringir o prohibir las actividad 
micas de !las personas resicentes en la Repú- 
blica!, cuando tales personas se encuentran 
fuera de ella ni para prohibirles que ejecu- 
ten o lleven a cabo actos de comercio o con- 
tratos civiles o que ejercirten actividades 
económicas (¿e cualquier naturaleza fuera' Cel 
territorio sujeto a la jurisdicción de la Re 
pública Ce Panamá y, menos aún, para que es- 
tavtuya que !las personas que residiendo en 
la República se aseguren la vida con una com- 
pañía no autorizada, quedarán sujetas a una 
multa igual al doble cel valor de la prima 
que sobre el mismo riesgo les habría corros- 
pondido en una compañía autorizada, y EL CON 
TRATO Di SEGURO SE CONSIDERARA NULO Y SIN VALOR!, 

"No comparto el criterio enunciado y, por 
ende, me opongo a la Ceclaratoria pedida. Pa 
ra ello ínvoco les siguientes razones: 

Y 
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"1) La facultad estatal reglamentaria 0s 

poc íficamonto atribuíca on ol artículo 225 do 

la Cors titución Nucional rospolCa plo mono 
la medida Go protección a la liconomía Nacional 
prevista on los artículos 1 y siguientes dol 
Decreto Ley 17 de 1956; 

.. "2) El señalamiento de las restriccionos 
a la explotación del negocio de seguros y do 
capitalizac ión impuestas por C.icho decreto- 
ley exigen la previsión de sanci onó $ imponí- 
bles tanto a quienes las incumplen' directa- 
mente como a quienes cooperen en la respectí 
va comiravención; y 

'3) Lus !necesidades sociales! resultan- 
tes de nuestra peculiar realidad socio-econo 
mica hacen necesario, para que la prohibición 
decretada sea eficaz, que el ámbito punitivo 
cubra los extremos señalaco en el artículo im 

pusnmadO. - E 

a to último no se hiciese, quedaría 
an expuesta auburla toca la reglamen 

ón a E gus se contrae el Decreto: Ley alero 
cue 

Durante el término de lista Ce que trata el artícu 
lo 70 de la Ley l¡6 de 1956, el demandante presentó escri- 
to reforzando sus alegaciones con miras a obiener que s 
haze 81 prontnciamiento constitucional pecido. Por su 
parte, haciendo uso del derecho que el citado artículo 70 
confiere a los afectados con el presente requerimiento de 
carécter constitucional, en razonados escritos han ex pre- 
saco su oposición a que se acceda a lo pedido las siguien 
tes Compañías de Seguros: Compañía Nacional de Seguros, 
representada por el Lic. José Pablo Velásquez Pe; Compa- 
fía lrternmecional de Seguros, Se A,, representada por la 
firma: de abogados "Icaza, González Ruíz de Alemán; "The 
United Siaites Life Insurance Compamy in the City of New 

York", representada por la firma "De la Guardia, AroSseme 
na é Benedott1”; Compañía General de Ddeguros, Sa A,”, re 
presentada también por la firma "De la Guardia, Ardseñena 
¿e Bened Lean, y la Compañía Panameña de Seguros, Sa A, 
con la representación Ce la firma (e abogac.os "Pábrega, 
López, Pecresch y Galindo" 

t 
E 

El rt toulo 77 ¿el Decreto Ley 
vue de 1956. que se tacha (e inconstitu 

tenor: 

"Artículo 77.- Las entidades, Omprosas o 
pepsonas que contraten u seguro sobre bienes 

pe situados en la República con una compañta no 
autorizada, y las personas que residan en la 
República se aseguren la vida con una compa- 
ñía no autorizada, quedarán sujetas a una mul 
ta igual al doble del valor de la prima que



(145) 

sobre el mismo riesgo les habría corre spondi 
Go en una compañía ¿utorizada, y el conirato 

de seguro se considerará mulo y sin valor, 
Ifmual multa se imponcrá a la persona que hu- 
biere servido de intermediario en la cortra- 
cación (e val seguro 

"Pero la Superintendencia de Seguros po- 
Crá autorizar previamente a ct 191quíe r entí 
cad, empresa o per so: 18 para contratar un se 
guro con una compañía no autorizada, cuendo 
se compruebe que no es pesabia obtener val 
seguro en una compañía autorizada, y en este 
caso no se aplicará la sanción", 

El proyecto de Decreto Ley del Organo “jecutivo "por 
cual se reglamentan el negocio (e Seguros y el de Capita 

zación" Gel cual forma parte la disposición que se deja 
piada, fue elaborada "en uso de las facultades que al Pre 
dente de la República confiere el ordinal 19 del artículo 

1), de la Constitución Nacional y el aparse g) de la Ley 5352 
33, de 11 de febrero de 1956", Las facultades conferidas 
por la última disposición citada otorgan la Siguiente auto 
rización: 

m
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"z) Para modificar las Cisposiciones per 
tinentes del Código de Comercio y Cemés -leyes 
concordantes relativas a las Compañias de Se 
guros y la Superintendencia de Seguros y Co- 
rredores de Seguros", 

Descde el punto de vista formal, el Decreto-Ley N2 
17 de agosto de 1956 fue dictado en cimplimiento ce To que 
tísponme la Constitución Nacional y la ley de autorización 
ictaca por la Asamblea Nacional; 

Conmceptúa el recurrente que el artículo 77 que se 
ceja copiado "no tiene apoyo en ninguna di isposición cons- 
titucionmal" y "contraría flagranvemente las reglas señala 
cas específicamente en'los artículos 225, 226 y 227 y per 
tinentes de la Constitución y extiende sus efectos fuera 
ce los límites de la República con violación de sodo prin 
cípio de derecho constitucional", 

El artículo 225 de la Constitución Nacional dice 

pp
 

In jo
n 
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"Artículo 22h,” El ejercicio de las activi 
cades económicas CEPPOEDOS xo primordialmente a 
los particulares, Péro el Estaco las rorleno»* 
tará, Cirigirá, roglanentará, reemplazará o 
creará, según las nocesidades sociales dentro 
de las normas del presente Título, con el fin 
de acredentar la riqieza nacional y de asegu- 
rar sus beneficios prue el ma yor nÚúneyro posi- 
ble (e los habitantes del país." 

¡El artículo 226 menciona las medidas que la Ley Cis- 
pocrá "para realizar los finas de que trata el artículo an-
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terior" comprendidas en clinico ordinales. 

El artículo 227 confiere al Estudo autorización pa- 
ra intervonir "en cualquiora clases (e empresas privadas, 
Centro de la reglamentación que establezca -1la Loy, oxclu- 
Sivamento para hacer cumplir los fines (e justicia socíal 
a que se refiere el Capítulo 32, Título II19" e la Consti: 
ción y lo autoriza para intervenir, además, en las empresa 
privadas y de utilidad pública para los fines que específi 
camente allí se determinanoa e: 

La Corte comparte el criterio del Procurador Genera” 
de la Nación de que "la facultad estutal reglamentaria es- 

pecíficamente atribuida en el artículo 225 de la Constitu 
ción Nacional respalda plenamente la medica de protección 
a la economía nacional prevista en los artículos 1h y s 
guientes del Decreto Ley 17 de 1956", porque ella se ac 
para restringir el negocio de seguros en la República a 
exigir a las compañías que lo exploten en el paí, por lo 
menos el 50% de ciento de capital penameño, y a les compr - 
ias Exiranjera3 que establezcan sucursales o agencias gens 

rales en Banamá, lo que redunda en beneficio del "meyor nú 
mero posibl3 do habitantes del país", desde luego que con 
ello se (» facilidad de inversión al cepital nacional, se 
crean fuentes Ce trabajo pera gran número (e panemeños y sa 
logra mentener en nuestro medio en calidad de depósivos y 
en inversiones, un apreciable capital que de no mediar eses 

El 
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a 
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exigencias seldría indefectiblemente'el exterior porque en 
tonces el negocio, explotado por compañías extranjeras ex- 
clusivamente, en poco o nada beneficiaría al Fisco y por 
ende, a la comunidad, - 

Según lo Cispuesto en el Decreto-Ley 17 de 1956 mo- 
Cificado por el Decreto Ley 16 de 8 de agosto de 1962, pa- 
ra que una compañía nacional pueda dedicarse al negocio de 
ceguros, Gebe acreditar que posee un capital mínimo de 
B7/. 1000,000.22 si se dedica al ramo de riesgos fontuitos. 
y Ce B/, l¡00.000,22 si «incluye en éstos al ramo de incen- 
dios. Además, debe consignar en el Banco Nacional depósi- 
tos por B/. 200,000.22, B/, 50,000,22 y B/. 100.000,22 se - 
gán la naturaleza (e 19 riesgos que asegure y mantener le + 
reservas técnicas especificadas en los artículos 31 y 32. 
Las compañías extranjeras deben mantener en depósito en el 
Banco Nacional una suma igual al capital mínimo de B/, 
100,000,22 sí no se dedican a la rama de incendios y de 
B/. 300,000.22 si se inmeluye dicho riesgo, que se exigen 
a las compañías nacionales: para operar en la República. 
También tienen la obligación tanto las compañías naciona- 
les como las extranjeras de invertir en la República la 
toctalicad Ce las reservas tócnicas dle que tratan los arti 
culos 31 y 32 Col Decreto combniado. Todas estas vedi das 
gue acuerda el Decreto Ley de que se trate, tienden a fa 
rauiizar (debidamente los interoses de los aségurados pana 
rmeños y a acrocentar la riqueza necionel por medio Cel os 
teblecimiento de ontídaces do carfcter económico financia 
Cas con capitel panameño, lo que beneficia a gran núnero 
co habitantes del pétls, 

*
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. Pero esa reglamentación Cel negocio (e seguros que 

impone a las Compañías que lo explotan el cumplimiento de 
tan fravosos requisitos, como bion lo expone el ¡Procurador 
General Ce la Naci'on, "quedaría expuesta burla" símno se 
establecen las sanciones a que se contrae el artículo 77 
cuya inconstitucionalicdad se pide. De no señalerse pena s 
severas a los res identes en la República que se adeguren 
en compañías no auvorizadas, se Ge jaría sin protección de- 
bica a las empresas nacionale s o Extranjeras que invierten 
y comprometen apreciable cantícad de Cinero en el país para 
operar cl negocio de Seguros, cando lugar a que resulten 
beneficiadas, con grave perjuicio para la economía nacional, 
las compañías extranjeras que no hacen esas inversiones y 
que no garantizan en ninguna forma el cumplimiento de las 
Obligaciones que contraez con los panameños a quienes les 
resuliaría Cifícil hacer efectivo el pago de los riesgos a 
segurados en 8llas. La falta de protección debida a las 
compañias autorizadas, por el hecho ¿e favorecer únicamen- 
te a las e€mpresas de seguro extranjeras, como se Ceja Cíi- 
cho, implicaría una clara violación del artículo 22h Ce la 
Constitución, porque con ello el Estado cojaría de cumplir 
con la obligación que le impone Cicha norma Ce "acrecentar 

“la riqueza nacional: y. de pen sus is pe ES el 
mayor número posible de-los habitantes del paí 

. 

El artículo 226 de la foustitución no ha sido vio- 
“lado por la disposición que se tacha de inconstitucional. 
La reglamentación de la explotación Cel negocio de seguros 
más bien parece responcer a las exigencias cel acápite b) 
ce Gicha normas porque fue Cecretada en virsud Ce facultad 
expresa Otorgada por la Asamblea Nacional; porque con ella 
el Estado impulsa la creación de empresas ja riiculares con 
capizal panameño. para atender esa activicad económica, y 
porque la prot ección fiscal que el O 77 Gel Decreto- 
Ley N2 17 de 1956 otorga a las compañías autorizadas conira 

las-compejencias extranjeras, puedo oquiparanóe e la co9pe 
ración de carácter económico autorizada en dicho acápite 

(í
 

Hechas las ateriores consideraciones, resulta cla- 
ro que el artículo acusado de inconstitucional tampoco vio 
la el artículo 227 «e la Carta, porque, como se ha Cicho, 
la reglamentaci ón del negocio (e seguros en los términos 
comentados tiene respaldo en los artículos 225 y 226 de la 
Constitución. 

Por las razones expuestas, la Corte Suprema de Jus- 
ticia, Pleno, atministrendo justicia en nombre de la Repé- 
blicu y por autoridad de la Ley, DECLARA que no hay lugar 
a hacer la Ceclaración de inconstitucionalidad solicitada. 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Ofi- 
cial y archívese, . 

a Luís Morales Horroya.- (fdo) Ricardo A. Morales.,- 
(fo) V. A, de: Loón S.- (fo) Démetrio A. Porras, 

(£20) Germán LóÉDOZ +” (f00) Gil Tapia E.- 
(f00) M, A, Díaz E.- (fdo) Carlos E, Adames.- 

(£ao ) Ancrés Guevara T,- 
(fo) Aurelio Jiménez Ire, -: 

Secretario Genoral. 
a


